
 

 

  
 
 
 
 
C/ Bretón de los Herreros, 33 
26001-Logroño 
Teléfono: 941-291212 
Fax: 941-291332 

 

Salud y Políticas Sociales 

Secretaría General Técnica 

 

  

 

 

RESOLUCIÓN 
 

Número:  

Expediente: 06-7-2.01-0064/2024 

Referencia: SPCPS/psm 

Resolución de adjudicación 

VISTOS: 

 

1.- El expediente administrativo para la contratación de "Elaboración de anteproyecto, estudio de detalle, proyecto 

básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de construcción de un Centro de Especialidades y Cirugía Mayor 

Ambulatoria". 

 

2.- El acta de la mesa de contratación de fecha 24 de julio de 2024, proponiendo la adjudicación del expediente de 

referencia a favor de la empresa UTE CEPA ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P.;  y Patricio Martínez, Maximià Torruella, 

arquitectura, SL (B26349811UTE) por un importe de 841.058,08 euros IVA excluido, Importe IVA: 176.622,20 euros. 

 

3.- La escritura de fecha 30 de julio de 2024 de constitución de unión temporal de empresas con la denominación “CEPA 

ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P.- PATRICIO MARTINEZ MAXIMIA TORRUELLA ARQUITECTURA, S.L., CECMA LA RIOJA, 

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, Ley 18/1982 de 26 de mayo”, abreviadamente “CEPA-PMMT, CECMA. UTE” 

(U19959253) 

 

4- La documentación especificada en la cláusula 15 del Clausulado General del Pliego-tipo de cláusulas administrativas 

particulares, requerida y aportada por la empresa CEPA ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P.- PATRICIO MARTINEZ 

MAXIMIA TORRUELLA ARQUITECTURA, S.L., CECMA LA RIOJA, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, Ley 18/1982 de 26 de 

mayo”, abreviadamente “CEPA-PMMT, CECMA. UTE” (U19959253), de acuerdo con lo estipulado en el artículo 150 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

5.- Documento contable CCI, de 7 de agosto de 2024, de fianza definitiva. 

 

7.- El Informe del Organo Gestor de fecha 8 de agosto de 2024, con el contenido exigido en el art. 77.2.a) de la Orden 

APH/2/2019, de 4 de febrero. 

 

8.- La propuesta de adjudicación de fecha 9 de agosto de 2024, del Servicio de Planificación, Contratación y Personal de 

Salud.  

 

9.- El informe de la Intervención Delegada de fecha 12 de agosto de 2024 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP y, en la medida que no se oponga a la mencionada Ley, por lo establecido en el 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 

SEGUNDO.- La Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

el Decreto 155/2023, de 21 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 

Políticas Sociales y sus funciones. 

 

TERCERO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

 

CUARTO.- Ley 12/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 

año 2024. 

 

 

La Consejera de Salud y Políticas Sociales, en el uso de las atribuciones que legalmente le han sido conferidas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Adjudicar el expediente administrativo para la contratación de "Elaboración de anteproyecto, estudio de 

detalle, proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de construcción de un Centro de 

Especialidades y Cirugía Mayor Ambulatoria" a la empresa CEPA ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P.- PATRICIO 

MARTINEZ MAXIMIA TORRUELLA ARQUITECTURA, S.L., CECMA LA RIOJA, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, Ley 18/1982 de 

26 de mayo”, abreviadamente “CEPA-PMMT, CECMA. UTE” (U19959253) por un importe de 841.058,08 euros IVA 

excluido, Importe IVA: 176.622,20 euros. 

 

SEGUNDO.- Disponer a favor de la empresa  CEPA ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P.- PATRICIO MARTINEZ MAXIMIA 

TORRUELLA ARQUITECTURA, S.L., CECMA LA RIOJA, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, Ley 18/1982 de 26 de mayo”, 

abreviadamente “CEPA-PMMT, CECMA. UTE” (U19959253) la cantidad de UN MILLON DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (1.017.680,28 €) con cargo a la partida presupuestaria: 

06.01.3122.62201, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Salud y Políticas Sociales y de acuerdo con el siguiente 

plan financiero: 
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 Año 2025: 569.900,95 euros 

 Año 2026: 203.536,06 euros 

 Año 2027: 244.243,27 euros 

 

TERCERO.- Liberalizar de la partida presupuestaria: 06.01.3122.62201, del Presupuesto de la Consejería de Salud y 

Políticas Sociales la cantidad de 219.019,53 euros, diferencia entre el importe de licitación y el de adjudicación, de 

acuerdo con el siguiente plan financiero: 

 

 Año 2025: 122.650,94 euros 

 Año 2026: 43.803,90 euros 

 Año 2027: 52.564,69 euros 

 

CUARTO.- Proceder a la notificación de esta resolución a los interesados y a su publicación de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 63.3.e y 151.1 de la LCSP. 

 

Los licitadores podrán consultar vía electrónica los siguientes informes de valoración del expediente: 

 

INFORME DE VALORACIÓN SOBRE "C": El Informe de Valoración del Sobre "C" de este expediente se encuentra 

almacenado en el repositorio de documentos electrónicos del Gobierno de La Rioja, al cual se puede acceder a través del 

enlace www.larioja.org/verificacion introduciendo el siguiente código de verificación documental: GANE62W4FZ1TMEC 

 

INFORME DE VALORACIÓN SOBRE "B": El Informe de Valoración del Sobre "B" de este expediente se encuentra 

almacenado en el repositorio de documentos electrónicos del Gobierno de La Rioja, al cual se puede acceder a través del 

enlace www.larioja.org/verificacion introduciendo el siguiente código de verificación documental: IBWFKD7DKZRDKOA 

 

INFORME DE VALORACIÓN SOBRE "B": El Informe de Valoración del Sobre "B" de este expediente se encuentra 

almacenado en el repositorio de documentos electrónicos del Gobierno de La Rioja, al cual se puede acceder a través del 

enlace www.larioja.org/verificacion introduciendo el siguiente código de verificación documental: DXJFI0ZNJDVUR1U 

 

 
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, conforme al artículo 45.1.e) de la Ley 4/2005, de 1 de junio de Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, cabe interponer: 

Con carácter potestativo, el recurso especial en materia de contratación, a que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 

Públicas o en el registro del órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

(https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx). Los escritos presentados en registros distintos a los dos citados 

específicamente en el párrafo anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. El plazo para interponer 

este recurso será de quince días hábiles, que se computarán desde el día siguiente a la fecha de envío del aviso de notificación siempre que el acto 

objeto de notificación se haya publicado en el perfil del contratante. En caso contrario, los plazos se computarán desde el día siguiente a la recepción de 

la notificación por el interesado. 

 

En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la remisión de esta notificación, según se dispone 

en los artículos 10.1.k) y 46.1 y 4 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

Remitido a: 

 

 - UTE ESTUDIO CHILE 15 - ESTUDIO BELDARRAIN 

 - AGI ARCHITECTS SPAIN SL 

 - UTE LOPEZ-FANDO Y ASOCIADOS SLP - SERDEL SAP 

 - UTE CARVAJAL Y CASARIEGO Y JG INGENIEROS 

 - CEPA-PMMT, CECMA, UTE 

 - UTE TECNICA Y PROYECTOS-ARGOLA ARQUITECTOS-OTXOTORENA ARQUITECTOS 

 - UTE VIRAI ARQUITECTURA, SLP Y AHEAD ARCHITECTURE, SLP 

 - UTE-ByE-JO-PJ-CeCma 

 - UTE:PINEARQ, S.L.P. y ESTUDIO NORNIELLA, S.L.P. 

 - CEPA ARQUITECTURA E INGENIERIA SLP 

 - UTE PINEARQ - ESTUDIO NORNIELLA LA RIOJA 
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